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ACUERDO No.083

(Ene¡o 02 de 2024)
"Por el cual se efectúa un encargo en la Dírecc¡ón General de la Coryorac¡ón

Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias, espec¡almente las
consagradas en los artículos 27 l¡teralj) y 28 de la Ley 99 de 1993, modif¡cado por
el Artículo 1 de la Ley 1263 de 2008, el artfculo 29 numeral 11 de los Estatutos de
la Corporación Acuerdo de Asamblea Corporativa No 001 de febrero 17 de 2020, y
los artículos ?.2.8.4.1.21 y 2.2.8.4.1.22 del Decreto 1076 de 2015 y articulos
2.2.2.3.1 a!2.2.2.3.8. del Capitulo 3 delTitulo 2 del Decreto 1083 de 2015, y
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CONSIDERANDO

Que según el artículo 27 de la Ley 99 de 1993, son funciones de los
Conséjo D¡réctlvos de lás Corporac¡ones Autónomas Regionates, aprobar
dec¡siones en relac¡ón con la plania de personal de la entidad.

Que de conform¡dad con el arttculo 27 de la Ley 99 de 1993 y los Estatutos
de la CAS, Acuerdo de Asamblea Corporat¡va No 001 de febrero 17 de
2020, numeral 1l del artículo 29, correspondé al Consejo Directivo nombrar
al Director General de la Corooracón.

Que el artlculo 28 de la Ley 99 de 1993, modmcado por el artículo 1oe ¡a
Ley 1263 de 2008, establece que: "Et D¡rector General será el
representante legal de la Corporación y su pr¡mera autoridad ejecutiva.
Será des¡gnado por el Consejo D¡rectivo para un período de cuatro (4)
años, contados a partir del 1' de enero de 2012, y podtá ser reeleg¡do por
una sota vez.

Que el artículo 2.2.8.4.1.21 del Decreto 1076 de 2015, ,,tJntco

Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desaffollo Sostenible,,, concordante
con el artículo 47 de los Estatutos de la CAS, señala los requisitos para ser
Director General de la Corporación y la facultad nominadora para la
real¡zación de d¡cho nombram¡ento.

Que médiante Acuedo No O7g del 25 de septiembre de 2023, se
reglamentó el proced¡mianto intemo para la elección del D¡rector (a)
General de la Corponción Autónoma Rag¡onat de Santander - CAS, pañ er
periodo institucional del 01 de enero de 2024 al 91 de D¡ciembre de 2027".

6. Que el Consejo Directivo, mediante Acuerdo No OB1 del26 de d¡c¡embre de
20,23-, "por med¡o del cuat se ajusta el Acuedo No O7g de septiembrc 25 de
2023 por el cual se reglamenta al prcced¡miento ¡ntemo para la elecc¡ón de
q¡regto4a) General de la Coryoración Autónoma Reg¡onat de Santander -
CAS, para el periodo ¡nstitucionat det 01 de enero de 2024 al 31 de
d¡c¡embre de 2027", mod¡ficó parc¡almente el articulo OECIMO OCTAVO del
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Acuerdo No 073 de 2023. en lo oue se refiere a
el cual en lo suces¡vo quedara de la siou¡ente manera:

las dos ult¡mas acl¡vidades,

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE
¿o
diciembre
2023.

de
de

Presentación de las respuestas a las
reclamaciones de los interesadoe,
aprobación de estas, lista definit¡va de
asp¡rantas y publ¡cac¡ón de estias en la
pág¡na web.

Consejo
D¡rectivo

27 de
d¡ciembré de
?023

Sesión Consejo D¡rectivo elección y
des¡gnación del Dkector (a) General
de la Corporac¡ón Autónoma de
Santander oara el Peñodo 2024-2027.

Consejo
Directivo
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Que el día 27 de dic¡embre de 2023, por acatamiento de medidas
cautelares de acc¡ones de tutela presentadas, admit¡das y en curso, el
Consejo D¡rectivo ordenó la suspens¡ón de la elección del Oirector(a)
General de la CAS, para el per¡odo 2024-2027, hasta tanto no sean
resueltas d¡chas acciones constitucionales.

Que el art¡culo 48 parágrafo No 1 de los estatutos de la CAS, Acuerdo de
Asamblea Corporativa No 001 del 17 de fsbrero de 2020, establece: en
caso que el Wdodo del D¡rector Genenl de la Coryoración culm¡ne sin que
se haya podido designar el nuevo, el Consejo Dircctivo encargara un
d¡rector mientras se real¡za el proceso de elecc¡ón y toma poses¡ón de su
cargo. El d¡rsctor encargado elegido pot el consejo dircctivo debeÉ ser un
servidor público de la CAS de niwl direct¡vo o asesor y cumpl¡r con ps
rogur:s¡,los para ocupar d¡cho cargo, prev¡a ceftifrcac¡ón expedida por E
of¡c¡na de parsonalds /os poslb/es sa¡ydo res olegiblas.

Que dada esa circunstancia y visto que el periodo ¡nstilucional del Director
General de lá CAS, culmino el 31 de d¡ciembre de 2023; quedando vacante.

10. Que Parágrafo 4 del adículo 32 de los éstatutos de la CAS, que ordena:
"En ceso d6 sr¡tecjtónÉ e.ceoct tales como cumpl¡m¡ento de órdenes
profeidas por.entes de control y/o jud¡c¡ales, a tuiires sttuecionés, 6t Consqiló
Dttectivo dabe ser convo,cedó v reunlrsé de conform¡dad a lo ordéiado por
d¡chos entes y/o con le ,trgencla que emarita le situeciórr ¡és;!¡ecúve... E
convocator¡a a este t¡N de reuniones podrá efectuarse por cualquíer med¡o
¡dóneo, ¡ndicando el mot¡vo de la convocatoría, asl como tamb¡én la fecha, lugar y
horc de real¡zac¡ón de la rcun¡ón." (subrayado fuera de texto),

11. El €ncargo también se encuentra ¡.€gulado por la Ley gog de 2OOt d€ la srgu|en¡e
forma: Artículo 24i 'Encargo: los empleados de librc nombram¡ento y remoc¡ón en
caso de vacanc¡a temporal o def¡n¡tiva podrár¡ ser provis¿os 6 través d6 erc€rgo d6
empleados de caffera o de libre nombnmiento y remoc¡ón que cumplan tos
requ¡s¡tos y peñl para su desemDeño."

'12. Que, según cert¡ficac¡ón emit¡da por la of¡c¡na de Talento Humano oe ra ffi
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CAS, de f€cha 02 de enero de 2024, el func¡onario encargado cumple con
los requisitos para el encargo de Director General de la CAS, (Se anexa
certif¡cación y hará parte ¡ntegral del present8 acuerdo)

Que, en mérito de lo oeuesto,

ACUERDA:

ARTfCULO PRIüERO: A part¡r d€l 02 de enero de 2024 y hasta que se surta la
efección def D¡rector General en pmpiedad para el periodo 2024-2027, enc€'tgal
como D¡reclor G€neral de la CAS, cód¡go 0015, grado 21, al s€rv¡dor público LU|S
E¡{RIQUE RAll¡llREZ ARCHILA, identif¡cado con cédula de c¡udadanfa No
91.073.628 de San Gil quien aclualmente ocupa el cargo de Subdireclor
Adm¡nistfativo y Financiero.

ARTICULO SEGUNDO; El presente acuedo rige a partir de su expedición y
débérá ser publicedo Bn la página v€b de la CAS, y téndrá ébctos fiscel66 hasta
que a€ nombrs en propiedad al Director General de la CAS para el periodo 2024-
2027.

Dado en Bucaramanga, a los dos (02) días del mes de enero del año dos mil
veint¡cuatro (2024).

COUUIiIIQUESE, PUBLÍOUESE Y CUiIPLASE
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LA SUSCRITA PROFESIONAL IZADO - TALENTO HUMANO DE LA

CERTIFICA:

Que los funcionar¡os del Nivel Directivo y Asesor, que cumplen con el perfil
requer¡do en el manual especifico de funciones y competencias laborales para los
empleos de la planta de personal de la Corporación, para ocupar el cargo de
D¡rector General, Cód¡go 0015 Grado 2l, y teniendo en cuenta los certificados de
estudio y experienc¡a laboralque reposan en las hojas de v¡da, son:

NIVEL DIRECTIVO:

Nombre Perfil Cargo Actual

LUIS ENRIQUE RAMIREZ

ARCHII,A

Contador Público.
166 Meses dé Experiencia
Profesional.

Experiencia en med¡o amb¡ente
(CAS): 41 Meses.

Subdirector
Administrativo y
Financ¡ero

ADRIANA AI.ICIA DIAZ GOMEZ Contador Públ¡co. Espec¡a¡ista
en Finan2as.

145 Meses de Exper¡encia
Profesional.

Exper¡encia en medio ambiente
(CAS. Emprecal): 83 Meses.

Subdirector de Autoridad
Ambiental

ROCIO AYALA MORENO Adm¡nistradora de Empresas.
Especial¡sta en Gestión de
Proyectos.

65 Meses de Exper¡enc¡a
profes¡onal.

Exper¡encia en medio ambiente
(CDMg. CAS): 22 Meses.

Subdirector de

Planeación y

ordenamiento ambiental

SANDRA LUCIA PACHON

MONCAOA
L¡cenc¡ada en Bio¡ogía.
Espec¡alista en Ingen¡ería
Amb¡ental. Espec¡al¡sta en
Auditorí¿ y Estud¡os de lmpacto
Ambiental. Especialista en
Gerenc¡a Pública.
226 Meses de Experienc¡a
profesional.
Experienc¡a en med¡o amb¡ente
(CDMB. CAS. OEI): 176 Meses.

Jefe Oficina de Gestión

de Informac¡ón

Amb¡ental y Tecñologlas

de Apoyo.
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abogado]- Espec¡alista

en Derecho Adm¡n¡strativo.
108 Meses de Experienci¿
profes¡onal.

€xper¡encia en medio ambiente
(CAS): 63 Meses.

Jefe Ofic¡na Control

Interno D¡sciplinar¡o.

DAVID FERNANOO ORTIZ

vrvtEscas

GLORIA MII.ENA DURAN

VILLAR

Abogado. Espec¡al¡sta en

Derecho Contractual.
€special¡sta en Contratación
Estatal. Mag¡ster en Derecho

Público Mil¡tar.
125 Meses de exper¡enc¡a
profesional.
Exper¡encia en medio ambiente
CASI: 23 Meses

Secretaria General

Subdirección

Admin¡stración de la

Oferta (desde Diciembre

29 dé 2.023)

ANORES CAMII-O CORREA

MENDOZA

Ingen¡ero Ambiental y de

Saneamiento. Espec¡alista en
Geotécn¡a Ambiental.
68 Meses de exper¡encia

Profesional.
Exper¡encia en med¡o ambiente:
(Contratista cAs. GeoloSía y
vías S.A.5. E.L.b. Alcaldía de
Guadalupe. C CEAL)r 57 ¡¡es€s

JAIRO.TAIMES YAÑCZ Abogado. €special¡sta en I Asesor Control Inrerno
Derecho Constituc¡onal.
108 Meses de Exper¡encia
Profes¡onal.

Exper¡enc¡a en medio amb¡ente
(CAS): 56 Meses

NIVEL ASESOR:

Se exp¡de la presente certificac¡ón, en San G¡la los Dos (2)dlas delmes de €nero de 2.024, a

solicitud de la Secretaria Gener¿l dé la CAS.
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